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Las leyes, órdenes y anuncios» que hayan de insertarse en 
los BoLLTists oFiciALr* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo cotulncio'se pasarán A los Kditoret de 
tos mencionados periódicos. . \M.!t | J , 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l l o u t o d o s loa d i n , e x c e p t o la» ¿ l o . u l a z o v . 
ti la " _ m 

Pasaos »s sqscRK^.X.—F.I. . ;sta gaplta), llevado á «iomiellio, 2'50 pesetas men
suales anticipada^,fu>ra. de. e|I, JT.i al roes; 9 > i trimestre;, 1S el semestre, y 
2S<50 por un a&o—S<- admite^ sus-r i -nnes en Madrid, en la A-Iminisira :lon del 
BOLETII», piara de Santiago, 2 —raerá de es tacap.ul , dir wUraeñte, por me l.o de car
ta i U Adminialraclon, eon inclusión d»l importe del tiempo d« ab ínoen sello*—Un 
numero suelto, 30 céntimos de peseta* 

A D V E R T 2 Í I C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones, de las Autoridades, excepto las qus 
sean n instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente alterrlcio nacional 
«jue dimane de tai mismas; pero los de interés particular 
pasarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Diputación provincial. 

Comisión de Festejos. 

Verificado en este dia el sorteo para 
ia adjudicación de 100 dotes de á500 pe
setas á otras tan tas huérfanas pobres, 
naturales de la provincia, comprendidas 
en la edad de 15 á 25 años, en virtud do 
lo acordado por la Excma. Diputación el 
21 de Diciembre del año último para so
lemnizar el casamiento de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , han sido agraciadas las si-
gruientes: 

Partidos judiciales de Madrid. 

Manuela del Cerro Pillado. 
Concepción Plaquer. 
María Manuela Fernandez Pablo. 
Felisa. Estévanez Fernandez. 
Teresa Cuervo López. 
Manuela Calvet. 
Regina López Bclcsa. 
Emilia Gómez Sureda. 
María del Socorro Agustín Martínez. 
Amalia Navarro Arce." 
Carmen Fernandez y Cela. 
Simona (expósita de la Inclusa, do

miciliada eu la Acebeda). 
Remigia Sain Noves. 
Joaquina Vázquez Cazón. 
Vicenta Martin Vidal. 
Melitoua Sermentero García. 
Adriana Gómez de Barreda. 
Andrea Rueda Bermejo. 
María de los Milagros Traid Martin. 
Irene Cubillos Alvarez. 
Josefa Martínez de la Vega. 
Rosa Tinajas García. 
Teresa García Ortega. 
Ascensión Mariana Pérez de la Cruz. 
Eugenia Molino Alcaide. 
Josefa Moreno Meuasalbas. 
Antonia Pujol. 
Loreto Vázquez Barroso. 
Sebastiana Pérez Rodríguez. 
Valentina (expósita de la Inclusa, 

domiciliada en Valderaoro). 
Carlota López Hermoso. 
Liboria Micaela Rodríguez Real. 
Antonia Leiton González. 
Concepción Martínez Diez. 
Manuela Fernandez Ramírez. 
Consuelo Piga Moreno. 
Encarnación Calvet. 
María Moreno Menasalbas. 
María de la Huerta González. 
Asunción Martinoz Diez. 
Petra Fernandez Mañoz. 
Adela Gregoria Fernandez Ruiz. 
Juliana de la Cruz (expósita de la In

clusa, domiciliada en San Martiu de Val-
deiglesias). 

Antonia María García Bayo. 
Filomena Losada y López. 
Josefa Navarro Arce. 
Marcelina Blanco Sirserie. 
Margarita Sánchez González. 
Gregoria Cambra López. 
Augela Vega Fernandez. 
Carmen León Hortelano. 
Margarita González Roches. 

Gregoria (expósita de la Iuclusa, do
miciliada en La Acebeda). 

Carmen Gárbaiosa Prieto. 
María Josefa Menendez de la Vega. 
Carmen Martínez Mancheño. 
Angola Sastre Alosen. 
Asunción Sánchez Turriboria. 
Manuela Vega Rodríguez. 
Concepción Cava González. 

Partido judicial de Alcalá de llenares. 

Guillerma Uuiz de Galarreta Collado, 
de La Alameda. 

Luisa Alarilla Diaz, de Valdetorres. 
Luisa Muñoz Ramos, do Torrejon de 

Ardoz. 
Feliciana Ramos Simón, de id. 
Bouifacia Ahijou Fernandez, de Da-

ganzo. 
Victoria García Gómez, de Meco. 
Vidala García Fernandez, de Corpa. 
Remigia Doñoro y Doñoro, de San-

torcaz. 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Bernardina González Soto, de Fuen-
carral. 

Fernanda Alvarez Soto, de El Molar. 
María López de Guadalix, de Alco-

bendas. 
María Bastero Aparicio, de Colmenar 

Viejo. 
Juana Navacerrada García, de San 

Sebastian de los Reyes. 
Francisca López González, de Colme

nar Viejo. 
.i.inioJjaíuí» ia.fttetw»t> oiü^uiiJi IMHHIOM ¿. 

Partido judicial de Chinchón. 

Felipa Castillo González, de Colmenar 
de Oreja. 

María Morata Martínez, de Carabaña. 
Evarista Sánchez del Hoyo, de E x -

tremera. 
Mariana Gaitau Bendicho, de Chin

chón. 
Juliana Zafra Maroto, do Extreraera. 
Mariana Alonso Velilla, de Villarejo 

de Salvanés. 
Sacitiaga Fernandez Carrero, de Aran-

juez. 
María Cánovas y Torres, de Colmenar 

de Oreja. 

Partido judicial de Getaft. 

Petra Tevar, de Valdemoro. 
Dolores González González, de Fuen-

labrada. 
Regina Garbía y García, de Torrejon 

de Velasco. 
Petra Escolar Montero, de Fuenla-

brada. 
Juliana Suarez Marin, de Titulcia. 
Inés Aguado Escolar, deFuenlabrada. 

Partido judicial de Navalcarnero. 

María Gil Sanz Arévalo, de Aravaca. 
Hermenegilda Blasco, de Navalaga-

rnella. 
Antolina Casado y Casado, de id. 
Agustina García Ollero, de Villaman-

tilla. 

Partido judicial de San Martin de 
Valdeiglesias. 

Bibiana Cescas López, de Pelayos. 
Tecla Rodríguez Fernandez, de Ceni

cientos. 
Silvestra González Sanz, de Villa del 

Prado. 
Vicenta García Jiménez, de Santa 

María de la Alameda. 

Partido judicial de Torrela¡juna. 
Aquilina Redondo Sanz, de Torrela-

guna. 
Lina González Fernandez, de Piñuo -

car. 
Rita de Arribas Sanz, de Braojos. 
Telesfora Cobertera Lobo, do Buitrago. 

Las citadas dotes serán satisfechas á 
las interesadas luego que justifiquen en 
debida forma haber contraído matrimonio 
con arreglo á la ley que rija ó profesado 
de religiosas, quedando su importe en 
beneficio de la provincia si falleciesen sin 
contraer niuguno de los dos estados refe
ridos ó no lo verificasen dentro del térmi
no de 10 años, á contar desde el 23 de 
Enero último. 

Lo que se publica en esto BOLETÍN 
OFICIAL á fin de que los Sre9. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia se sirvan 
disponer llegue á couocimiento de las 
agraciadas. 

Madrid 28 do Febrero de 1878 .=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Sección Central.—Negociado de 
Personal. 

Habiéndose acordado por esta Corpo
ración que se celebren exámenes de apti
tud para optar á plazas do Practicantes 
de Farmacia del cuerpo Médico-farma-
ceútico de la Beneficencia provincial, se 
hace público por medio de la presente 
para que los aspirantes preseuten sus 
solicitudes eu la decretaría de esta Dipu
tación, Sección y Negociado arriba ex
presados, dentro del plazo de 30 dias. con
tados desde la inserción en los periódicos 
oficiales; debiendo exhibir á la vez la 
cédula personal y acompañar á su instan
cia, ó presentar en su dia al Tribunal que 
ha de nombrarse, documento que acre
dite hallarse siguiendo la carrera de Far
macia, sin cuyo requisito uo serán admi
tidos á examen. 

Madrid 2 de Marzo de 1878.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.—Circular. 

Llamados al servicio permanente de 
las armas por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha26de Febrero último, 
inserta en la Gaceta del siguiente dia 27, 
70.000 hombres; fijado en 1.771 eleontin-
geute que corresponde á esta proviucia, 

con arreglo á I03 3.817 mozos sorteados en 
la misma, y debiendo tener efecto el in
greso en caja desde el 15 al último dia del 
corriente mes, la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta el corto plazo dentro 
del cual han de darse por terminadas las 
operaciones de la recepeiou de los mo
zos, iia creído conveniente, con el fin de 
evitar los entorpecimientos que pudieran 
dilatar este acto, dirigirse á los Ayunta
mientos por medio de la presento circu
lar, dictando las disposiciones siguientes: 

1.° Con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5.° de la Real orden de 20 de 
Fobrero próximo pasado, deberán presen-
¿arse ante la Comisión provincial todos 
los mozos desde el primero hasta el últi
mo de los llamados, excepción hecha de 
aquéllos que no tuvieren obligación de 
presentarse. 

2.° Las excepciones de la ley de 
Reemplazos deberán apreciarse en los 
ni izo* que las aleguen con relación A la 
situación que tuvieren el dia 10 de Febre
ro último, que es la fecha fijada para el 
llamamiento y declaración de soldados 
en Real órden-circular antes citada. E s 
tas son las contenidas en los artículos 76 
y 77 de la ley de 30 de Enero de 1856, con 
las modificaciones introducidas por la 
Real orden de 13 de Agosto de 1875 res
pecto de los párrafos 8.° y 9.° del prime
ro de dichos ar t ículos, según las que , 
para que aprovechen á los nietos, es pre
ciso que éstos sean huérfanos de padre 
y madre y que hayan sido criados y edu
cados por su abuelo ó abuela. 

3.* Con el fin de evitar las reclama
ciones de los mozos á quienes pueda afec
tar responsabilidad por consecuencia del 
sorteo de décimas, se recomienda á I09 
Sres. Alcaldes de I09 pueblos á que en el 
sorteo correspondió el núm. 1 y deben 
aprontar el soldado, la estricta observan
cia de lo preceptuado en el ar t . 90 de la 
ley de 30 de Enero .de 1856, haciendo 
constar en debida forma y en el expedien
te respectivo haber hecho las citaciones 
que la indicada disposición previene, a3Í 
como las demás diligencias que son con
siguientes. 

4.° Cuidarán muy especialmente los 
Ayuntamientos de fallar en definitiva los 
expedientes de excepción, después de oir 
el dictamen del Regidor Síndico, enten
diendo únicamente en ellos la Comisión 
provincial cuando los interesados no se 
conformen con las resoluciones dictadas 
por aquellos; sin que por ningún concep
to puedan eludir el cumplimiento de esta 
obligación que por la ley se les atribuye-



Jueves ? de Marzo de 1878. 

5.° Cuando las alegaciones se funden 
en impedimentos para el trabajo del pa
dre ó hermanos, los reconocimientos de 
éstos se practicarán ante los Ayunta
mientos, lo* cuales fallarán loe expedien
tes con vista de lo que resulte del dicta
men facultativo, y caso de interponerse 
reclamación por algún interesado se pre
sentarán ante la Comisión provincial. 

6 . ° El reglamento de exenciones ^>ara 
este reemplazo es el de 26 de Mayo de 
1 8 7 4 , excepto el ar t . 5 . ' , que no regirá eu 
cuanto se oponga al 110 de la ley de 30 
Enero de 1856; debiendo por lo tanto ser 
reconocidos ante la Comisión provincial 
todos los mozos que correspouda ingre
sar en el ejército. 

7.° La talla, sustitución y redención 
para este reemplazo son las mismas que 
se fijan eu los artículos 14, 15 y 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1877. 

8 . ° Dispuesto por Real órden-circn-
lar del Ministerio de la Gobernación de 
1 6 de Febrero próximo pasado, publicada 
en el BOLKTIN OFICIAL do 1.° del corrien
t e , que los mozos del reemplazo de 1877 
que fueron declarado- soldados para la 
reserva por no alcanzar á la talla de un 
metro 540 milímetros y excedieron de la 
de un metro 500 milímetros, sean talla
dos en los Ayuntamientos, vendrán tan 
sólo ante la Comisión provincial los que 
hayan dado la primera para verificar su 
ingreso en caja por cuenta del reemplazo 
de que procedan, y dar de baja en el ejér
cito activo al que corresponda, así como 
también los que reclamen coutra la me
dida, en el tiempo y forma prevenidos en 
el art . 100 de la ley de Reemplazos de 30 
de Enero de 1856; debiendo presentarlos 
los Ayuntamientos en el dia que se les 
señale para el ingreso de los del reempla
zo actual . 

9.° Los Ayuntamientos de la provin
cia remitirán sin excusa ni pretexto algu
no antes del dia 15 del corriente las actas 
de la declaración de soldados, acompaña
das de las relaciones de talla, así como 
de que los comisionados encargados de la 
entrega extiendan y presenten tres filia
ciones de cada uno de los mozos compren
didos en sus respectivos alistamientos. 

La Comisión provincial encarece á los 
Ayuntamientos de la proviucia la puntual 
observancia de las precedentes reglas, así 
como de las demás disposiciones vigentes 
en la materia, confiando que sabrán des
plegar el celo y actividad necesarios, para 
que este servicio se cumplimente con la 
precisión y exactitud que su importancia 
y las órdenes del Gobierno de S. M. recla
man, evitando así los perjuicios que de 
otro modo se causarían á los interesados 
y la duplicidad de trabajos y gastos que 
pudieran origiuarse. 

Madrid 4 de Marzo de 1878.=El Vice
presidente, Florencio Gómez Par reüo .= 
E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Pliego de condicione* b^jo Jas «jue la Exenta. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el M i i m i m t r o d e l pun con destino ú los E»U-
Mccitnieiiioi. de Beneficencia de ludientes de la 
misma I lu tó la! provincial, ó>$3n Juan de Dios 
é Inclusa. 

1.* El contratista ha de suministrar des
de dos días después del en que se le comu
nique la aprobación del remate basta igual 
fecha del año do 1879. todo el pau que ne
cesiten los Establecimientos provinciales ai 
se trata de la totalidad de ellos, ó para aquel 
á quien se confiera la propoeicion aprolwtda. 
cuyo cousumo durante un año, asi como el 
depósito provisional para tomar parte en la 
subasta, ya sea por la totalidad ó por Esta
blecimientos, so expresan á continuación: 

•H ¡lucramos. 

Hospital provincial 
ídem de ¡San Juan de Dios. 
Inclusa 

17o.'>oo 
"65.000 
72.000 

Depósito provisional 
para tomar parle en la 

subasta. 

tttéttté 

.6.460 
2.470 
2.736 

307.000 11.060 

2.* Se admiten pitfporicione&par» todos 
los EstablecimienusjRntos •'< p:|ra-cada uno 
do ellos; en igualdad de circunstancias será 
preferida la totalidad, pero no asi cuando j 
haya proposiciones parciales que ofrezcan 
alguna rebaja en el precio, pues en este ca
so se admitirán éstas respecto al Estableci
miento ó Establecimientos que comprendan; 
si no las hubiese parciales para todos se ad
mitirá la proposición más ventajosa que se 
refiera a la totalidad tan sólo para los Esta
blecimientos que no se comprendan en aque
llas; advirtiéndose que el autor de la propo
sición para la tonalidad de los Estableci-

i no podrán retinarse con ninguu pretexto ni 
motivo. 

Quinta, A la hora señalada procederá el 
S r . 4i»jéidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden cou que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más vou-
lajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 

mientos que sea admitida para alguno de j .resulten dos ornas proposiciones iguales, 
olios por haber otra parcial más ventajosa, 
no podrá retirarla y queda obligado á hacer 
el suministro á los Establecimientos res
tantes, sin que tenga derecho á reclamaciou 
alguna por este concepto. 

3." Será de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los Establecimientos, ve
rificándolo á las seis de la mañana desde 1.° 
de xVbril al 30 de Setiembre, y á las siete de 
la misma desde 1." de Octubre á 31 de Mar
zo. La demora en la hora fijada para la en
trega diaria ó la falta de suministro de un 
dia se castigará la primera vez cou multa de 
62*50 pesetas, la segunda con la de 125 y la 
tercera y siguientes con la de 250. 

4.* El pan ha de ser de trigo candeal y 
sin mezcla de ninguna especie, y de la mejor 
elaboración y calidad é igual al suj>erior ,que 
se expenda al público; estará recocido para 
que la miga contenga poca agua, pero no 
arrebatado, y su peso será el marcado en los 
reglamentos y .ordeuanzns municipales: de
biendo fabricarse precisamente on Madrid ó 
en su zona de ensanche. 

5.a Si no reuniese todos los requisitos en 
calidad y elaboración mencionados antes en 
concepi.o do los pericos, que serán los Far
macéuticos de la 1 lene licencia provincial, so 
procederá á comprar otro que los reúna por 
cuenta del contratista si este no lo presenta 
á las dos horas de haberle desechado el an
terior, y se le impondrá á más la multa de 
62*50 pesetas la primera vez, 125-la segunda 
y 250 la tercora y siguientes, que hará efec
tivas cu la Depositarla de fondos provin
ciales-

6.* Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación pro
vincial podrá do hecho rescindir el contrato 
si le conviniese hacerlo, sufriendo el contra
tista todos los perjuicios que fija la condi
ción 14. y 

7." El precio de cada kilogramo de pan 
será el qne quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará en la Depositarla de íoudoB 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitiéudose proposición que exceda de 38 
céntimos de peseta cada uno de aquellos, ni 
fracción menor de üa céntimo de peseta. 

8.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte eu ella los licitado res. se obser 
varán las reglas siguioutes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden 
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom 
pañarse el documento que acredite haWer con 
signado eu la Caja general de Depósitos la 
cantidad que para todos los Estableci
miento- ó para cada uno expresa la condición 
primera de este pliego. 

Tercera, El Presidente irá numerando 
los pliegos por ol orden que se le presenten 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cttarta, Una vez entregados los pliegos 

sieudo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán on el acto á Tos Imita
dores sus respectivos documentos de depó 
sito. 

9.* Luego que recaiga cu ol remato la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda ol importe del servicio, según el con 
sumo calculado, cou sujeción al tipo de su 
postura. 

10. El depósito ó fianza á que se rofiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tione por objeto responder do to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán .las proposiciones 
que presenten mouorcs de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y ven-
trrra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes 6 disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razou ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemue compromiso de haber renunciado 
todo tuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

13. Dentro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escri
tura. 

14. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato,á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

. Seymdo. Que satisfaga también ol mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
viucia por la demora d«l servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parteen la subasta, y se lepodrán 
embargar además bieues suficientes oou obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco ó 

menoscabo, administrativamente y por la vl-
de apremio. 

15. Para la justificación y aprecio de los 
per juicios de que debo respouder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expedieute gu
bernativa, oyendo Las observaciones del inte
resado f demás requisitos legales. 

UC. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar ol contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

17. La subasta tendrá lugar el dia 4 de 
Abril próximo, á las dos de la urde, ante 
el Sr. Presidente ó porsona cu quien se sir
va delegar, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, uúm. 2. 

18. Los gastos de romate, escrituras, co
pias, inserción en los diarios oficiales, pa
pel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 1.° de MaTzo de 1878. 

M<«Ld» <k¡>ro]>o<t/.-¡nu, 

D. N. N. , que habita eu calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta La Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
pan que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 170.000 ki* 
logramos paraol Hospital provincial. 65.000 
para el do San Juan de Dios y 72.000 para 
la Inclusa, y para todos tres juutos 007 .000 
kilogramos, se compromete á suministrar di
cho articulo á todos los Establecimientos (ó 
al que sea), con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al procio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

anón económica. 
La Dirección geimral de Rentas E s 

tancadas, con fecha 20 de Febrero próxi
mo pasado, se ha servido trasladar á esta 
Administración la siguiente Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 del indicado mes. 

«Exciuo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al do Gober
nación lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
á consecuencia de lo dispuesto on la Real 
orden, fecha 29 de Diciembre último, re
ferente á la creación por cuenta de la 
Empresa arrendataria del Timbre de nno9 
documentos de suscricion á la prensa, 
que expedirán sus delegados eu las capi
tales, y para cuya expondicion en los pue
blos solicita dicha Empresa so autorice á 
los estanqueros. En su vista, y teniendo 
en cuenta que si bien la antigua costum
bre de satisfacer en sellos de correos las 
suscriciones que se hacen en provincias 
á los periódicos de la Corte, originó la 
Real orden de 21 de Junio de 1856, dis
poniendo se admitan á las empresas pe
riodísticas de Madrid sellos de la corres-
pondonoia pública en pago de los dere
chos de timbre, con el descuento del 
4 per 100, este sistema, impropio del ob
jeto, ocasiona graves perjuicios y tras
tornos á las empresas y particulares por el 
extravío de las cartas donde remiten los 
sellos, y más aún á la Hacienda por satis
facer en los pueblos el 5 por 100 de ex-
pendicion de dichos sellos y por quedar 
estos sin valor alguno lu^go que se reti
ran de la circulación, perdiendo el Esta
do, como es consiguiente, el materia', 
mano de obra y demás operaciones de la 
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Fábrica del Sello, S. M. ha dispuesto se 
manifieste á V. E . que en el sistema de 
suscricion & la prensa acordado por la 
Empresa del Timbre no se sigue perjuicio 
alguno para los intereses de la renta del 
sello del Estado, y que por lo tanto no 
hay dificultad en que so autorice á los 
estanqueros que lo crean conveniente pa
ra expender bajo la responsabilidad de 

dicha Empresa los documentos do sus-
cricion de que se t ra ta , los cuales no 
parece que deban considerarse compren
didos en la Real orden fecha 23 de Marzo 
último; pero en el caso de que adquieran 
la forma de libranzas, carta-órdco, pa
garés, e tc . , deberán sujetarse á lo dis
puesto en el art 48 de la ley; quedando 
por ahora sin efecto lo establecido en la 

mencionada Real orden de 21 de Jumo, 
no admitiendo á las empresas periodís
ticas mientras dure el convenio otros 
sellos en pago de derecho de timbre que 
los que teugan en su poder, los cuales 
deberán preseutar en la Fábrica Nacional 
del Sello en el plazo de un mes en la for
ma establecida. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento 
tes.» 

y efectos correspoudien-

Cuya disposición so inserta eu el BO
LETÍN cumpliendo lo dispuesto por la Di
rección y para conocimiento dé los es
tanqueros y cuantos pueda interesarles. 

Madrid 4 Marzo 1878 .=El Jefa eco
nómico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligacivnos vencen en 14 del -mes de Marzo de 1878, que se publica en este periódico oficialcon 10 Has 
de anticivacion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Valentín García 

Gabriel Page y Conde 
P:uiliau Espinosa ? • v r r« 
Tiburcio Rodríguez. 
Mariano Oliva 
Domingo Bañares 
Cayetano Lopoz 
lilas Lozano 
Lorenzo Sánchez 
Agapito Barrio 

Torrelaguna 
Alameda del Valle 
Pinilla del Valle 
Extromera.'. 
Torrelaguna 

Juan Pereda.... 
Luis Herrero 

José de Ojesto y Puerto 

Miguel Traverla ... 
I I ' l T« Manuel Bcrzosa T I j — 

as Manuel Roj 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

Escorial.. Escorial Rústica • 

Lozoya 
i Oteruelo 
„ Tiuilla 
„ Extremcra. 

Perales de Tajuña Rustica ;Campe-Real Campo-Real. 

Navalcarnero ' 
CampoulUillo 
Mejorada 

" ; Navalcarnero. 
Urbana Campoalbilto. 
Rústica Ribas.. 

Madrid. Canillas 

: 
•i 

* • •• 1 

« 

Vicalvaro 
Barajas. 

!Ribas í 
n 

Hat . 

E9tado. 

IMPORTE 

Pétela* cent». 

Clero l«ac50 
119'03 

50 
SSl'fiS 

50 
n BTttO 

H W i : í 
187'50 
38*75 
76 

22.-. 
4'38 
7*04 
8*45 
5'0S 

23*41 
250 

» 312*50 
l-2r. 

Estado. (54'90 
Clero. 12V13 

12.V13 
Estado. 8*19 

7*18 
14*06 
42*19 
11*25 
11*2J> 

Clero. 

Madrid 4 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 15 del mes de Marzo de 1878| que se publica en este periódico oficial con 10 di 
de antic pación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto á$ 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d l 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

días 
las 

COMPRADOR. VECINDAD. 
i 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas. Cents. 
1 

ttfatfem.i P i n i l l a . Clero. 19*25 
' ¡ j 

Clero. 19*25 

Madrid 5 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio L? 

Providencias judiciales. 
JU7GAnOS OE P.fiiWFflA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y llama á tres señoras queeldia 11 
de Setiembre del año próximo pasado las 
hurtaron el pañuelo del bolsillo al pasar 
por la plazuela del Progreso, y cuyos 
nombres y demás circunstancias perso
n e s se ignoran, para que dentro del 
término de l ud i a s ee presenten en dicho 
Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 17 de Febrero de 1878.=E1 
actuario, Licenciado Diego Lozano. 

Itnenavfytn. 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama 
á D. José Martin Calleja, que ha vivido 

en la calle del Bonetillo, núm. 3 , cuarto 
principal, y cuyo actual domicilio se ig
nora, para que dentro del término de 
cinco dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Jasticia, ex-conven-
to de las Salesas. á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye centra 
Cayetano Iglesias Hevia por hurto; aper-
cicido que de no hacerlo le parará el per 
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 26 de Febrero d e 

1878.=Francisco Rondan .=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Julián Ortiga y 
Satorra, que ha vivido en la calle de 
Santa Bárbara, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de ocho dias comparezca en este Juzga
do ó en la Excraa. Audiencia del territo
rio, Rotatoria del Sr. González Torres, á 
evacuar una diligeucia que está acorda
da en cansa criminal que se instruye por 
hundimiento de la casa calle de la Liber

tad, nüm. 29; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, «sí civiles como 
militares, que tan pront > como tengan 
noticia de dicho sujeto lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 23 de Febrero de 
1878.=Francisco Rondan.=E1 Escriba
no actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 

Centro* 
Por el presente y á virtud do provi

dencia del Sr. D. José María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital , se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, al guarda de la obra de 
la calle Mayor, esquina á la del Bonetillo, 
cuyo nombre y actual paradero se igno
ra, para que se preseute á declarar en 
este Juzgado en causa criminal por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 28 de Febrero de 1878.= 
V.° B .°=Barnuevo .=Por mandado de su 

señoría, Licenciado Joaquin María Lla-
cer Martin. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. Juan Santa 
María Cancio, que se dijo ser Capitán de 
Ingenieros, cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que on el t é r 
mino de 10 dias comparozca en oste Juz
gado y Escribauía del que refrenda á 
prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye contra su hermana' 
Josefa Santa María Cancio por hurto: 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 25 do Febrero de 1878.=K1 
Escribano, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o . 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Ra
món Albariüo Gómez, natural de Vivoro, 
provincia de Lugo, de 40 años de edad, 
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soltero, trapero, hijo de Francisco y Jo 
sefa, que ha vivido en la calle de Mira al 
Sol, núm. 20, coarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, haciéndose constar 
que sus señas personales son: estatura 
baja, polo bastante Cuuo^o, con bigote y 
poca barba, ojos pardos, y viste pantalón 
de tricot negro, chaquetón y chaleco de 
paño idem, taja también negra, camisa 
blanca á rayas cou botones negros y al
pargatas del mismo color, con el fin de 
que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel de Villa ó en los estrados del 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultau en causa criminal pendiente cou-
tra el mismo y otros por estafa, mediante 
á no haberse presentado á los llamamien
tos del Tribunal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey á todas las Autoridades ci
viles y militares del Reino, procedan á la 
busca y 'captura del mencionado Ramón 
Albariño Gómez á disposición del Juz
gado. 

Dada en Madrid á 26 de Febrero de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por man
dado de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por térmiuo de 10 dias á un 
sujeto desconocido, do estatura regular, 
delgado, moreno claro, sin barba, á e x 
cepción de un poco bigote castaño, de 26 
á 27 años próximamente; viste de arte
sano, aunque con decencia, con cazadora 
oscura, pantalón y chaleco lo mismo, bo
tinas y capa color café con embozos y 
contraerubozososcuros, v sombrero hongo 
negro; cuyo sujeta en los primeros dias 
del mes de Octubre fué á visitar varias 
veces á José Monje en la calle do San 
José, núm. 6, cuarto principal, casa do 
huéspedes, con el fin de que se presento 
en la cárcel de Villa ó en los estrados del 
Tribunal á responder á los cargos que lo 
resultau en causa criminal pendiente 
contra el mismo por robo, mediante á 
haber sido declarado procesado y se ig
nora su actual paradero. 

Dado en Madrid á 2G de Febrero de 
1878.—Sabino Ruiz de Lopc .=Por man
dado de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

Seuteucia.—En la villa de Madrid, á 
16 de Febrero de 1878: Vistos los autos 

3ue penden en este Juzgadoentre partes, 
e la uua, D. Pedro Basail Aguirrevoitia 

y D. IgnacioAzumendiy Argoitia, repre
sentados por el Procurador D. Juan Pas
cual García, y de la otra, D. Pedro María 
Laca, hoy los estrados del Juzgado, sobre 
pago de 128.550 rs. 96 cents. , ó sean 
32.137 pesetas 74 cents., importe de sal
do de cuenta por obras hechas en el 
ferro-carril de León á Oviedo: 

l .° Resultando que con la cuenta ori
ginal, la certificación de haberse intenta
do el juicio conciliatorio y otros docu
mentos, presentaron los indicados Don 
Pedro Basail y D. Ignacio Azumendi en 
14 de Enero do 1876 la correspondiente 
demanda ordinaria contra el D. Pedro 
María Laca, solicitando se condenase á 
ésto al pago en el término de tres dias de 
la cantidad mencionada, con los intereses 
al 6 por 100 desde 1.* de Noviembre de 
1873, y las costas: 

2.° Resultando que citado y emplaza
do el demandado, presentó escrito en 8 
de Abril del mismo año proponiendo 
excepción dilatoria de incompetencia de 
jurisdicción, y sustanciado el artículo se 
declaró competente á este Juzgado: 

3.° Resultando que mandados entre
gar los autos para contestar la demanda, 
dejó pasar el'término que se le concedie
ra sin tomarlos, y acusada la rebeldía so 
euteudieron después lasdemásdiligencias 
con los estrados del Juzgado: 

4.* Resultando que en el escrito de 
réplica reprodujeron los demandantes 
su demanda, y por otrosí el recibimien

to á prueba, y recibida eu efecto, se prac
ticó la que propusieron las partes: 

1.° Considerando que el contrato de 
subarriendo de obras practicadas en 
tre el arrendatario principal D. Pedro 
Man i Laca y subarrendatarios D. Pedro 
Basail y D. Ignacio de Azumendi en el 
trozo tercero, kilómetro primero, sección 
tercera del ferro-carril do León á Oviedo, 
ha sido justificado por los demandantes, 
y en su virtud la liquidación presentada, 
quedáudoles por saldo y débito la cant i 
dad de 12.137 pesetas y 74 céntimos que 
es lo que se reclama: 

2.* Considerando la no presentación 
en el juicio del demandado, por lo cual so 
haseguido eu rebeldía, y teniendo presen
ta que es de la clase de bilaterales la a c 
ción personal, así como las leyes 17, t í 
tulo 1.*, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, y la de 14 de Marzo de 1856; 

Fallo que debo condonar y condeno 
á D. Pedro María Laca á que en el tér
miuo de cinco dias pague á D. Pedro Ba
sail y á D. Ignacio de Azumendi la can
tidad de 128.550 rs. 96 céntimos, ó sean 
12.137 pesetas 74 céutimos, I03 intereses 
de esta suma á razón de un 6 por 100 al 
año desdo 1.° de Noviembre de 1873, y 
'as costas. 

Publíquese esta sentencia, además 
de notificarse en los estrados del Juz
gado, por medio de edictos que se inser
tarán eu la Gaceta, Diario de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, por la 
que lo pronuncio, maudo y firmo.=Sabi-
uo Ruiz de Lope. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, loida y publicada por el 
Sr. D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, estando celebrando audien
cia pública el dia de su fecha. 

Madrid 16 de Febrero de 1878.=An-
tonio García.» 

Es copia conforme.=El actuario, An
tonio García. 

H o s p i c i o . 

Por el presente edicto, eu virtud de 
providencia del Sr. Juez de primera ius-
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, sito eu el piso principal del Pala
cio de Justicia, se cita y llama á Frau-
cisco López Mirauda, al cual le quitaron 
un reloj eu la esquina de la plazuela de 
Sauta Bárbara el dia 21 de los corrientes, 
para que en término de cinco dias com
parezca en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa criminal; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Febrero de 1878.= 
V.° B.°=E1 Escribauo actuario, Justo 
Navarro. 

natural de Carbonero, en la provincia de 
Segovia, de unos 40 á 42 años, cochero, 
de estatura baja, algo grueso y cortado 
el color; usaba patilla - cortas, y un gabán 
de color de rata claro, muy estropeado, 
que la noche del 11 al 12 del actual I 
apareció de la cochera de la callo de San 
0¡>ropio, uúm. 12, donde dormía, igno
rándose su actual paradero; y llamo 
también á la persona que con el uo ubre 
do Antonio Diaz y señas de domicilio en 
la calle do Válgame Dios, núm. 6, bajo, 
empeñó por dos pesetas uua faja de lana 
usada en la casa de préstamos de la calle 
de Graviua, uúm. 3 , principal, el dia 21 
de Enero último; á ambos sujetos para que 
en el término de nueve dias comparezcan 
eu este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal por robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la detención 
de Martin Iturralde, poniéndolo á mi dis
posición. 

Madrid 25 de Febrero de 1878 .=Ne-
mesio Longué .=De su orden, Venancio 
Pérez. 

Hosp i ta l . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Miguel Gisbert y 
Antonio N., que habitaron en la calle de 
Sevilla, núm. 7, cuyo actual paradero y 
domicilio so ignora, á fin de que en el t é r 
mino de seis dias comparezcan en el refe
rido Juzgado del Hospital y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
como testigo eu causa criminal que de 
oficio se iustruyo por hurto. 

Madrid 27 de Febrero do 1878 .= 
V.° B . °=E l escribano, Celestiuo Flores. 

Albacete, hija de Marcos y de Florentina, 
de 27 años, casada, sirvienta, que vivió 
Arroyo do Embajadores, núm. 18, bajo, 
para que en el preciso térmiuo do 15 ¡lías; 
á contar <les le la publicación de esta r e 
quisitoria en la Gaceta, comparezca eu 
la au lieucia de dicho señor, sita en el 
piso nrincipal del ex-convento de las Sa-
lesas. de once á dos de la tarde, á practi
car uua diligencia en causa criminal sa-
guida contra la misma por lesiones á 
Cárm»m González; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, 
que caso de llegar á su noticia el domici
lio déla misma, lo pougau en conocimien
to del Juzgado. 

Madrid 22 de Febrero de 1878 .=Joa
quín de Quero.=Por mandado de su se
ñoría, José T. Sánchez de las Matas. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmiuo 
de 15 días se cita, llama y emplaza á 
D. .luán Ramón García y Flores, de 57 
años de edad, viudo,. Abogado y propie
tario, vecino de esta Corte, que habito en 
la callo de Silva, uúm. 22, segundo, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, en el Palacio de J u s 
ticia, piso principal, eu expresado térmi
no; bajo apercibimiento de declararle re 
belde, parándole el perjuicio que haya 
lu<*ar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto á las Au
toridades todas dispongan la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de hombres 
á mi disposición, caso de sor habido, del 
D. Juan Ramón García Flores, por tener 
decrétala su prisión eu causa que se lo 
sigue por delito de estafa. 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1878.=Nemesio Longué .=E1 Escribano 
actuario, Justo Navarro. 

»D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta villa. 

Por la presento cito, llamo y empla 
zo á D. Joaquín Masferrer y Berrios, hijo 
de D. Joaquín, vecino de Barcelona, que 
reside habitualmente, pero sin domicilio 
fijo, en dicha ciudad, separado de sus pa
dres, y en esta Corte ha vivido en la ca
lle del Leou, uúm. 34, piso cuarto, solte
ro, de 22 años de edad, sin ocupación al -
guua, y cuyo actual paradero se iguora, 
para que eu el término do 30 dias com
parezca eu este Juzgado ó eu la cárcel 
do hombres de esta capital á prestar de
claración indagatoria en la causa crimi
nal que se sigue contra él y otro en la 
Escribanía doí actuario por hurto de un 
cuadro, cometido el dia 22 de Enero úl
timo en la casa habitación del Doctor 
D. Rafael Martínez Molina, calle de Ato
cha, núrn. 133, cuarto priueipal; bajo 
apercibimiento do que si no se presenta 
será declarado rebelde y contumaz y le 

f iarará el perjuicio á que en derecho haya 
ugar. 

Y á la vez en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de España, 
exhorto á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial á fin de que se 
sirvan practicar las más activas y efica
ces diligencias en busca del referido Don 
Joaquín Masferrer, que se presume debe 
hallarse en esta Corte ó en la expresada 
ciudad de Barcelona, cuyas señas perso
nales sou: alto, delgado, moreno y con 
poca barba; el cual en caso de ser habido 
será detenido y remitido á la cárcel de 
hombres de esta villa á mi disposición 
con el objeto antes indicado. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1878.=Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Ángel 
González de Cordavías. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito v lla
mo á Martin Iturralde, alias Mandíbula, 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distritode laLati-
ua de esta capital. 

Por la presonte requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisca Herreros 
Mateo, natural de ' Lezuza, provincia de 

Dirección genera l de Obras públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 25 del próximo mes 
de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta do la 
concesión del canal de riego, fuerza mo
triz y abastecimiento derivado de los rios 
Castril y Guardal, de la fuente de Juan 
Ruiz y del arroyo Raigadas, que se de
nomina de Bu^ejar, en la provincia de 
Granada, bajo la base de la tasación del 

Íroyecto, que asciende á la cantidad do 
19.287 pesetas 18 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, si tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Granada ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en arabos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto y condiciones ba
jo las cuales ha de otorgarse la concesión. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 51.830 pesetas en dinero ó 
en efectos de la Deuda pública, con ar re
glo á lo dispuesto por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Febrero de 1878 .=El Di
rector geueral, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Febre
ro último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudiccion en 
pública subasta de la concesión del ca
nal de riego, fuerza motriz y abasteci
miento derivado de los rios Castril y 
Guardal, de la fuente de Juan Ruiz y del 
arroyo Raigadas, que se denomina de 
Bugejar, en la proviucia de Granada, se 
compromete á tomar á su cargo la refe
rida concesión, con estricta sujeción » 
los expresados requisitos y condicioues, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que üp s® 
exprese determinadamente la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita en lctra } 

por la que se comprometo el pr>ponente 
á adquirir la concesión.) 

(Fecha y firma doi proponente.) 
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